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Dr. Leslie Marco Castilio Sotomayor 

Notario - Quinto 

a MacHAlá!-/ El ddroo hh mir tr tr ra do E 

""ESCRITÚRA PÚBLICA DE CONVERSIÓN DE CAPITAL '' 

pe stckies'"A DÓLARES Y LA' REFORMA DEL” 

ÉETATUTO DEILA COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN 

SÉTOACUÁTICA BIOCASCAJAL CÍA “LTDA.- 

a TAL UE $ 100 o DOLARES AMERICANOS 000 
. RN atrlra. ¿1 no 

pu O 

de. El “Oro. ' sabian 'Pdel' aaoL hoy" día 

veinticuatro” de! Ehorg del” i"añó dos 'mil dos; arte ' mí! 

Jueves ' 

DOCTOR LESLIE MÁRCO'CASTILLO SOTOMAYOR: Notario 

Público Quinto ''dell''Cántón” Machala, comparece ¿l''señor' 

MIGUEL EMILIO CARPIO JIMÉNEZ) eh calidad de Gerente? y *- 

Represéntante 1égdl' de'' la” Conipañía” DE PRODUCCIÓN 

BIOACUÁTICA BIOCASCAJAL CIA. LTDA. conforme córista 
$ 

A ! q ] 
personería lo intervención, cuyos documentos se adjuntán a 

boo. eo sy et, ABE a rat O o da , 

la" presente''domo'habilitantes.- El señor compareciente es' de 

-Profesión Biólogo Ecuatoriano; domiciliado 'en'! ' esta "Ciudad 

dé ' Máchala, '''mayor' de edad, capaz 'pára 'obligdtse y 
po EN ÓN E : 

contratar, a quien 'de''' conocerlo” doy' "fe; con' almplia 

libertad y bién “'ibstruido' de ''la "naturaleza ' 

resultados 'de'la''p»esénte' Escritura Pública de ESCRITURA ' 

PUBLICA DE CONVERSIÓN “DE CAPITAL: DE'SUCRES 'A 

DÓLARES "Y '"LÁ "REFORMA" DEL “ESTATUTO DE LA ' 

COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN BIOACUATICA BIOCASCAJAL 

CÍA. LTDA; “que “pará' '$u' otorgamiento '"'me presentan 
. eos. cd. oo Po 

la minuta que" “copio a continuación: cnndnemememenass 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo'de Escrituras Públicas a 

nel nombramiéndtó ""con' * el! “ cual :actedita 'isu-



tidics Cdsluiddo vutomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

1 su cargo, sírvase incorporar una de CONVERSIÓN DE 

2 CAPITAL - DE SUCRES A: DÓLARES Y; LA REFORMA DEL 
3 ESTATUTO ,.DE LA. COMPAMÍA,; DE. PRODUCCIÓN 

a BIOACUÁTICA BIOCASCAJAL/CIA. LTDA,, al, tenor, de, las 

5 siguientes; .:cláusulasitvcr rave poo 

s PRIMERA.: COMPARECIENTE.: Comparece al otorgamiento 

7 de esta Escritura Pública .el. señor MIGUEL EMILIO CARPIO 

$ JIMÉNEZ, en calidad ¡de Gerente y Representante Legal de la 

9 COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN BIQACUÁTICA BIOCASCAJAL 

15 CIA, LTDA, y debidamente autorizado para este, acto por. la 

11 Junta General Extraordinaria y. Universal de Socios, cuya, acta . 

12 se. adjunta a la. presente;.como, habilitante.;-;remrictcetrs” 

EGUNDA.: ANTECEDENTES;: A). Mediante Escritura 

plica celebrada ante el, Notario: Quinto del cantón 

DN Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, el día martes 

162 Vemticuatro de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 

constituyó la COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN 

BTOACUÁTICA BIOCASCAJAL CIA. LTDA con domicilio en la 
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 ciudad de. Machala, Provincia. de El Oro, con ¡un capital 

Social de DIEZ MILLONES DF, SUCRES ( $10'000.000). La LL
] 
a
 

NN
 

-
 mencionada escritura se encuentra inscrita en el Registro 

La
 mn Mercantil del cantón Machala, con .el número ochocientos. 

23 noventa y seis y anotada en el repertorio número dos mil 

14 veintisiete, el catorce de Diciembre de mil novecientos . 

:s noventa y ocho.: B) Que la Junta General Extraordinaria y 

4_Universal de. Socios, legalmente constituida, y reunida el 
S 

7 siete de Noviembre del dos mil uno, acordó: Proceder a la 

3 Conversión del Capital de la Compañía de Sucres a Dólares . 

: . o a AL Vr do
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SS IUATROCIENTOS DÓLARES DE NORTE' AMÉRICA'y por 

Se “ende ' el "cambio 'riominal'“de cada participación, pasando de: 

SE ¿MIL SUCRES( $ 1.000) a CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ( ' 

18 $0.04) el valor de cada participación; quedando en definitiva ' 

19 las participaciones distribuidiis de la forma como consta en ' 

20 el Acta de Junta General Extraordinaria y "Universal ''de 

21 Socios llevada a cabo 'él' día' siete de Noviembre del dos mil - 

22 uno. 2) Que se "eforine "el ' Artículo Cuarto, del Estatuto: 

23 Social, en la forma' acordada en la Junta General ' 
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Dr. Leslie Marco Castilio Sotomayor 

Notario - Quinto 
. Machala RlEL1MOrbÓ VERA TAL IOIOA RL A US 

- Americanos; de ' "lá" misida '"niiéra ' al “batiibió"' de ' la 

Lo AS do? 1 
denominación y. hmoración do las '''pabticipaciónes ” 

respectivameñte; y por! “ende a la Reformh' del 'Estatuto.--' 

TERCERA" DECLARÁCIONES.- "Coi" los 'antecederites 
las 

expuestos el señor MIGUEL EMILIO CARPIÓ JIMÉNEZ, 'én 

calidad de  Gérbnte""! Gendrál '" dé la” COMPAÑÍA DE 

PRODUCCIÓN BIOACUÁTICA “BIOCASCAJAL CIA. 'LTDA., 
. , EN by Po Po a o, Pa 

debidamente ' autorizado "para llevar '"a cabo “esto 'trálmito 

declara que 'en la Júbta' General Extraordiriaria y Universal ' 

de Socios del siete ' de Noviembre! del dos''mil'"uno,''de'' ' 
, , o itrde . . po 4 t . A 

resolvió 'lo siguiente'”' 1) Proceder' 'a la Conversión*' del 

Les 

toreo y 

Capital de la Compañía de 'Sucres a Dólares Americários de" * 

Extraordinaria y 'Universal de socios 'del' día siete de' 

$ 

E de ' DIEZ. '*MILLONES  DE' * SUCRES 'a''' 

Noviembre del dog mil'"uro."'3) Que" sé ''autoriza al señor '' 

Miguel Carpio Jiménez, para" que” realicó'" los trátnitos 

necesarios para legalizar “la correspondiente Escritura ' : 

Pública de Conversión de Capital y Reforma del Estatuto.----: 

Bes gouerdo. a la Ley, do Transformación Ecohónilca del Ecuador, ''- 

 



  

Dr. Leslie Marco Castillo 'Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Otro y 

¡ CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. El señor Miguel 

2 Emilio Carpio «¿iménez, en caligad , de Gerente ¡General y. 

3 Representante, Legal de la, ¡COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN ..., 

4 BIOACUÁTICA / BIOCASCAJAL CIA. LTDA. — debidamente. 

5 autorizado para este, acto por la¡«Junta General Extraordinaria, .... 

6 y Uniyersal de. Sucios: -y, por; ¡quanto ésta Compañía , se 

7 encuentra: sujeta.- al..; control ¡tgtal -,por. parte de ,la 

g8 Superintendencia  de--. Compañías, , , DECLARA, . BAJO 

9 JURAMENTO QUE: El Capital..en el cual ¡se va a efectuar la. 

10 conversión..de Sucres,, a. Dólares, acordada por, la ' Junta, 

11 General Extraordinaria y, Uniygrsal de Socios del día siete de 

2 , Noyiembre., del .dos mil. uno,; po, se a, modificado, estando | 

0 or:
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18 reforma .estatutaria;. DOS), El nombramiento del. Gerente... 

19 General de lh COMPAÑÍA DE,PRODUCCIÓN BIOACUÁTICA, 

to BIOCASCAJAL CIA, LTDA. Debidamente | inscrito ,en, el 

21 Registro Mercantil. ---"-"* meo yryejo es porte . 

122 Agregue ustéd señor Notario, todo lo que fuere de estilo para 

:3 la plena validez y eficacia de este instrumento.; firma) legible. 

14 Doctor Vicente Naranjo Ortega,' Matrícula Número Trescientos 

Coincuenta y seis. Colegio, de Abogados de El | Oro.tirrrorsersos, 

6 Hasta aquí los documentos . habilitantes. que .junto con 

7 la minuta . inserta, ,, quedan, , elevados a Escritura . 

gs Pública, con todo, ,el ,yalor ,legal.-.: Y, leida, que fue 

bres : ha perl 7 Pt : i A ' o ¿D 

TA: DOCUMENTOS HABILITANTES.: Se adjunta y. 
na parte. de esta Escritura; Pública: UNO). El Acta de la 

 



  

-=tres- 

Machala, 06 de Enero de 1999 

Señor Blgo. 

Miguel Emilio Carpio Jiménez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer, que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
BIOCASCAJAL CIA. LTDA., celebrada el día 6 de Enero de los corrientes, tuvo a bien designar a 
Ud., GERENTE de la misma, por el periodo de tres años, contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que lo designa en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
misma, contraídos en la Escrituta Pública de Constitución, otorgada por el Dr. Leslie Castillo 

    

    

    
   

da 

? e SSotomayor, Notario Quinto del Cantón Machala, el 24 de Noviembre de 1998, aprobada con 
EX? gresolución N, 98-6-1-1-0580 emitida por el Sr. Intendente de Compañías el 4 de Diciembre de 1998 e 
2 3 2 S inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Diciembre de 1998 con el N. 896 y anotada en el Repertorio 
*% ¿ + bajo el número 2027. 
o a 

La 

9 Al comunicar a Usted este particular, le solicito a nombre de la Compañía se digne aceptar las 
unciones para los cuales ha sido designado a la vez que formulo tos mejores votos porque el éxito 

e sus gestiones frente a los destinos de BIOCASCAJAL CIA. LTDA. 

Dr.
 

Les
lie

 
€ 

HA 

SRA. GRACIE ARPIO Jl ENEZ 
PRESIDENTE// 

SS NOTA DE ACEPTACION: | 

SN Acepto el cargo de GERENTE, de la cumpañía BIOCASCAJAL CIA. LTDA., y me sujeto a las 
disposiciones estalutanas y legates de la misma. 

Machala, 6 de Enero de 1999 

Le 
BIGO. Miguel Enfilio Cafpio Jiménez 
GERENTE 

C.!. 0700666043 
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Es $ que el presente Nombramiento queda inscrito en 

eP Beqistro Mercantil con «el No. 281 y anotado en el 

toBEorio bajo el No. 464.-X-X-X-XK-X-X=X-X-X-X-X-X-X-X 

Machala, a 30 de Marzo de 1.999 

    0 

CARLOS -MiGues GALi AD Rs 

AEGISTAADON Wena 
% DEL CANTON MACHALA 
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ACTA PEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAD, 

DECO LA. COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN —BIOACUATICA 

HOCASCAJAZ. — CIA.  LTDAs :<REONIDA EL SIETE DE 

NOVIEMBIE DEL 206 1. o : 

En la ciudad do Machala, a los siete días del ves de noviembre 
del dos mil uno: a las quince horas treinta minutos, en las 
oficinas de lo compañía, ubicadas en las calles Guavas 18-09 y 
Sucre de esta loc valideacd, se revinon Jos socios de La compañia. a 
sabar: , on l . 

.. . V 
vi. vo la, f 

Yo d. Emperatriz Leopoldina. Jiménez. poseedora. de tres mil 
doscientas treinta v dos (3.232) participaciones de un mil 

sucres ($. 3.000) cade una. que representan a Íres mil 

doscientos treinta y dos (3.232) votos: 5, 

2. Graciolo Carpio Jiménez, poseedora de mil treinta * ocho 
(1.03) participaciones de un mul sucres (S/.1.000) cada 

una, que tepresentan mil treinta v ocho (1.038) votos: 
NX Edgar Carpio Jiménez, poseedor de mil treinta y ocho 

> (1.039) participaciones de. un mil sucros (S/7. 000) cada 
una. que representan adHl troínta y ocho (1.038) votos; 

= 4. Lourdes Carpio Jfiméncz, poseedora de mil cuatrocientas 
Bo wWovonta y un (1.491) participaciones de un anil sucros 

E I5 1.000) cada tna, que representan mail cuatrocientos 
2 

O enta yv un (1.491) votos: 

icio Carpio Jiménez, poscedor de mil ciento veinticinco 

El 125) participaciones de un auul sueros (5/.1.000) cada 
Una. que rOprosentan mul ciento veinticinco (1.125) votos: 

¡3 Vinicio Carpio Jiménez, poseedor de mil treinta * ocho 
S(1.03) participaciones: de un mil sucres 1.000) coda 
una, que roprescitan a 21. treinta vocho (1.0389) votos: 1, 

= 7 Miguel Carpio Jiménee poseedor de mil treinta v ocho 
(1.032) participaciones de: un ¡mil sucres (S/1.000) cado 

aba que roprosontan a mil trermita vocho (1.038) votos. 
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Concmrencia que representa el ciento por ciento del capital do la 
Compañia. por lo que >ciden, por unanimidad, constituirse en 
tinta Gencral Exttiordinadia y Universal de Socios.- Achiian la 
qresidonta titular señora: Sra, Graciola Carpio Jiménez y como 

Secretario. el Gerente lHigo, Miguel Carpio limánez.- Constatando 
el quórum legar y constituidos que fueron en junta General en 
forma, amnónime declaran. instalada la asamblea v > acuerdan 
conocer ol sigtjento orden del día:



2) Conversión del capitál sócial de la compañía de Sucres « 
Dolaros: ÓN ' 

b) Reforma del Estatuto Social. 

c) Autorización al Representame Legal de la Compañía 
para que realice los trámites perúinentes. 

La Presidenta lego de otr el asentimiento de los: presentes para 
realizar la Junta y tratar los puntos enunciados; se pasa a tratar el 
primer punto del orden del día. que se refiere a la conversión del 
capital social da la compañía. Luego de las deliberaciones del 
caso la Junta resuelve en efecto convertir su capital de Sucres a 

S Ego elimoricanos. Al efecto la presidencia manifiesta que el 
¡fital no ha tenido modificaciones encontrándose suscrito y 

3 Engado. por todos los sotios de la' compañ as quedando de la 
eB: Bera siguiente: Ma 

   
   

y bro doo 

"mperattiz -Leopoldina Jiménez, propietaria de tres mil    E . 

3 5 2 doscientas treinta-<v odos (3.232) participaciones de cuatro 
¿ES SES contavosdo dólar ($0. 04) cada una: 

2. )Graciola Ci arpio Jiménez, propietaria de mil treinta vocho 
(1.038) par lic 1paciones de cuatro centavos de dólar ($0.04) 
cata uni, o o 

3.) Ldzar Carpio Jiménez, propietario de mil treinta y ocho 
(1.039) par ticipaciones «de cualro centavos de dólar ($0.04) 

—_ cada una: o 
“4 Lhomdos Carpio Jiménez, propiotaria de mil cuatrociontas 

noventa y un (1.491) participaciones de cuatro ceutavos de 
dólar ($0.04) cada una: ' 

5.) Patricio Carpio - fíménez, propietario: de mil ciento 
veinticinco (1.125) participaciones de cuatro centavos de 

dolar (80.04) cada 02: 
6.) Vinicio Carplo Jiménez, propietario de mil treípla y ocho 

(2.034) participaciones de cuatro contavos de dólar ($0.04) 
cada una: o 

¿Miguel Carpio Júivenoz. propietario de pil treinta y ocho 

(1.033) partic paa Ones de cuatro centavos ce dolar ($0.04) 
cada un. oa : 

EN] 

Fuego se considora el sogeundo punto ue se refiere a lo Reforma 
del Estatuto Social: quedando reformado. con la aprobación 
upaniue del capital social presente de la siguiente wanera: El 
Articulo Cuarto del Estatuto Sociól divi “ARTICULO CUARTO: 
MER, CAPITAL. SOCIAL: El capital social de la Compañía es 

i 
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v



     

  

   

  

“cinco- 

Cuatrocientos Doólaros de los tstados Unidos de Norte América, 
dividido en diez mil participaciones iguales e indivisibles de 
cuatro contaros de dolar cada una. 

Ademis con relación «al ultimo punto del Orden del Día. se 
autoriza al Gerente, para que realice los trámites y gestiones 

pertíinentos, en orden de cumplir con las resolu dp: aprobadas 
en esta Junta. así como para que suscriba la escritura publica de 
con versión dol Capital y Reforma de Estatuto. 

orden del día, el presidente declara 
brida. la sesión Y para constancia v aprobación de todo lo 
EZ >Lycta todos los presentes. 

El 

Vinici /) 

pa 
al HINCnez 

lO o Y SK 

   

    

     

  

ss SA LE 

Graciolo V 7 BUCNEZz. Migúer Carp, o limónez 
SociolYrosidornte. Socio-Gorente-Sec etario.
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro 
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Gerente General y Representante Legal 

Jr pe io 
E: Compañía De Producción Bj Bjocuáfica ,    

    

     
   
       

     

Biocascajal Cia. Ltda.- 

11 C.1.No.070068604:3 
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NOTARIO PUBLICO QUINTO ¿E 

Machala . El Oro - Ecuador a € 
oa Ná 

] *>, ORQ ¿an 
ri” 

 



ZÓN: Siento como tal que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo Segundo de la Resolución Na. 02.M.DIC.0078, de fecha doce de 
Marzo del dos mil dos, dictada por el Doctor Rodrigo Sarango Salazar, 

      

   
Intendentes de Compafñíías de Machala, habiéndose nota de la 
aprobación CONVERSIÓN DE C DE SUCRES A DÓLARES Y 
LA REFORMA DEL ESTATUTO BE LA COMP DE PRODUCCIÓN 
BIOACUATICA BIOCASCAJAL/CIA LTDA. de la matriz de 
la Escritura Pública que an    

Machala, 27 de [Ma 2.002 

ne po A eE 23 e 
ro > 

” e” 7 

A - 2 / y 5 , DR. LESLIE ARTÍLLO SOTOMAYOR | — yl ; 
NOTARIO - QUIN 2 SS 

. ¿Qe 
eo. 

>. el - et ru, UNO Y 
rt? 

   
    

    

ZÓN: Siento como tal, que he procedido a tomar nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de CONVERSIÓN DE CAPITAL DE 
SUCRES A DÓLARES Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN BIOACUATICA BIOCASCAJAL CIA 

de Enero del año 
78, dictada por el    

Machala, de fecha doce de Marzo del dos mil en la que consta 
CONVERSIÓN DE CAPITAL/DE SUCRE$ A Y LA REFORMA 

  

DR. LESLIE MARCO CASTILI 
+. ¡NOTARIO- QUINTO 

[EERTY 

 



FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 02.M.DIC-0078, dictada por el señor 

intendente de Compañías de Machala, el 12 de Marzo del 

2.002; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 325 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 696.- Machala, a dos de Abril del dos mil  dos.- 

El Registrador Mercantil .-X-X-X-X-X-X-X-X-X"XX-X-X-X—X-X—X—X—X 

La 
CARLOS 
ARGISTRADOR ME 
"DEL CANTON MACHALA 

      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

¿auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 1733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de  1.975.- Machala, a dos de Abril del dos mil 

dos.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X=X-X"X-X-X-X-X-X-= 

    ys REGISTRADOR MERCA 
ber CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y una copia   
 



  

  

de la Resolución que aprueba la Conversión del Capital 

de «sucres a dólares de los Estados Unidos de América, y 

Reforma de  Fstatutos de la COMPAÑÍA DE PRODUCCIÓN 

BIOACUATICA BIOCASCAJAL CIA. LTDA. .- Machala, a dos de 

Abril del dos mil dos.- El Registrador Mercantil.- X-Xx-x-Xx- 

    Le 
CARLOS MIQUEL BALLARDO HIDA 

HREGISTRADOR MERC 

' 'BEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública Constitución 

de la Compañía DE PRODUCCIÓN BIOACUATICA BIOCASCAJAL CIA. 

LTDA., a foja No. 4.892 del Registro Mercantil del año 

1.998.- Machala, a dos de Abril del dos mil dos.- El 

Registrador Mercantil .-x-X-=X=X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

CERTIFICO: 
en foto copia, es 

  

cs PEL pan y MACHALA 
igual a su original, la misma que consta inscrita en 

el Registro Mercantil con el No. 325 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 696, el 2 de Abril del 2.000.- 
y ¿ 

Machala, a trece de Septiembre del dos mil seis.- El 

Registrad Mercantil.- RX-X-R-R XXX XK RX ETRE ETRE 

  

CANTON MACH 

 


